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Resumen:  

El derecho al voto extraterritorial en México data de 2006. En la elección presidencial de ese año, 
por vez primera, mexicanos que tenían su residencia acreditada en el extranjero, tuvieron la 
oportunidad de emitir su voto allende las fronteras. Las modalidades y mecanismos de 
implementación los determinó, de acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) y Legislación correspondiente, el entonces Instituto Federal Electoral (IFE).  

A la fecha, se han realizado dos procesos electorales (2006 y 2012) en los que los mexicanos, desde 
fuera del país, han podido sufragar por candidato a la Presidencia de la República. Con las reformas 
electorales del 2014, este derecho se amplió a las entidades federativas a fin de reconocer el derecho 
al voto a sus ciudadanos desde el extranjero y poder elegir a sus correspondientes gobernadores.  

De conformidad con el artículo 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE) se estableció que los ciudadanos residentes en el extranjero podrán votar en las elecciones 
de su entidad federativa, siempre y cuando así lo determinen las Constituciones de los Estados. De tal 
manera que, para la elección del 7 junio del 2015, ciudadanos de Baja California Sur, Chiapas, 
Colima y Michoacán pudieron acogerse a este derecho vía correo o en forma electrónica, según lo 
dispuesto en la propia Ley General y en los términos que los propios Órganos Públicos Electorales 
Locales (OPLE) determinen. En el caso específico de los ciudadanos sudcalifornianos, esta 
prerrogativa se ejerció vía electrónica de acuerdo a lo establecido en los lineamientos emitidos por el 
Instituto Estatal Electoral.  

En este documento se analizarán las condiciones en las que los ciudadanos de Baja California Sur 
residentes en el extranjero ejercieron este recién incorporado derecho en el proceso electoral 2014-
2015. Se contextualizará a partir de los resultados de las elecciones para gobernador y se dará cuenta 
del proceso institucional que aseguró el ejercicio de los ciudadanos sudcalifornianos del voto desde 
fuera de México. 

 


